
Página 1 de 1 

 

JS  
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado 05001 31 03 020 2020 00233 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Scotiabank S.A.S. 

Demandado FM Supplies S.A.S. y Fabio Andrés 

Marín García 

Decisión No toma nota  

 

Con ocasión del escrito proveniente del Juzgado Séptimo Civil del Circuito de 

la ciudad, se ordena comunicar a dicha dependencia judicial que no es posible 

tomar atenta nota del embargo de remanentes o de los bienes que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar al codemandado Fabio Andrés 

Marín García, toda vez que los mismos fueron embargados por el Juzgado 

Diecinueve Civil Circuito de Medellín, radicado 2021-00126. Líbrese el oficio 

correspondiente.  

Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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